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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que la ejecución de la pena 
privativa de libertad está sujeta a la ley y al control judicial. En este sentido, cualquier 

disfunción que pudiera acontecer tiene claramente previstos los mecanismos de control, 
tanto en el ámbito administrativo como en el judicial. 
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